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SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERIA 

CIRCULAR NÚM. 84 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de carbunco s in tomát ico en el ga
nado existente en el t é r m i n o muni
cipal de Burón, en cumplimiento de 
•o prevenido en P1 ar t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
«bde Septiembre de 193:i (Gaceta del 
•̂ de Octubre), se de clara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
dan en (Burón) Puerto de Valdosín . 

Señalándose como zona sospecho-
a todo el Puerto de Valdosin, como 
0na infecta el Puerto de Valdos ín 

anienorménte citado y zona de in -
i '"unización el puerto citado y los 
Pueblos de Burón, Polvoredo y L a -

siif8 ^ i d a s sanitarias que han 
Cas PtadaS' SOn la& reglamen-

'f8 ^Ue deben ponerse en p rác -
tXÍl A (50nsignadas en el cap í tu lo 
Epizootia Vigente Reglamento de 

^ón^o 'de Julio de 1940. 
El Gobernador civil interino, 
Raimundo R. del Valle -

CIRCULAR NUMERO 85 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de mal rojo en el ganado existente 
en el t é rmino municipal de Astorga, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t ícu lo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre) 
se de clara oficialmente dicha enfer- j 
medad. j 

Seña lándose como zona sospechosa '• 
el t é r m i n o munic ipa l de Astorga, 
zona infecta todo el t é r m i n o muni 
cipal de Astorga y zona de inmuni 
zación el mismo t é r m i n o municipal . { 

Las medidas sanitarias que han ; 
sido adoptadas son las reglarnenta-
riasj 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu- i 
lo X X X I I del vigente Reglamento de ¡ 
Epizootias. 

León, 20 de Ju l io de 1940. 
E l Gobernador civil P. A . , 
Raimundo R. del Valle 

General de Abaslecimientos 
y Tramarles 

D e l e g a c i ó n Provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 59 

Suministro de comestibles a tos pue
blos 

Se notifica con esta fecha a todos 
los Sres. Alcaldes de la provincia 
para que procedan a ordenar reco
ger los cupos de suministro que se 
les asigna de los siguientes ar t ículos : 
Ayuntamientos pertenecientes a l par

tido Judicia l de Riaño 
Medio litro de aceite, 250 gramos 

de alubias y 250 gramos de bacalao 
por rac ión . 

Partido judic ia l de S a h a g ú n 
Medio litro de aceite, 250 gramos 

de alubias y 250 gramos de bacalao 
por r ac ión . 
Partido judicial de Valencia de Don 

Juan 
Medio litro de aceite, 200 gramos 

de arroz y 500 gramos bacalao por 
rac ión . 

Partidos judiciales de Villa/ranea del 
Bierzo, Pon ferrada, Murias de Pare* 
des, Astorga, L a Bañeza, L a Vecilla y 

León (exceptuando la capital). 
Medio litro de aceite, 200 gramos 

de arroz y 250 gramos de bacalao 
por rac ión . 

Se establecen estas diferencias: 
primero pOr que en el suministro 
anterio a los partidos de Riaño y 
Sahagún , se les suministro, arroz en 
vez de alubias. Segundo.por que los 
partidos judiciales de Valencia de 
Don Juan y Sahagún , son los emi
nentemente cerealistas y precisan 
m á s bacalao que los d e m á s para las 
atenciones de verano. 

A ios obreros mineros aparte de 
este suministro normal , r ec ib i rán 
otro suministro de bacalao extraor
dinario por conducto de las C E N S . . 

P R E C I O S A P A G A R 
Bacalao, los almacenistas cobra

rán a pesetas 2,83 kilo( y los detallis
tas vende rán al púb l ico a 3 pesetas 
el k i lo . 

Arroz, los almacenistas v e n d e r á n 
a 1,16 pesetas k i lo y los detallistas lo 
s u m i n i s t r a r á n a los consumidores al 
precio de 1,25 pesetas el k i lo . • 

Para el aceite y las alubias siguen 
los mismos precios anteriores. 

A estos precios los Sres. Alcaldes 
au to r i za rán a incrementarlos con los 
gastos del transporte, previa com
p r o b a c i ó n de los mismos estable
ciendo en su consecuencia los pre
cios a que deben venderse en cada 
localidad, no tolerando m á s aumen
tos que estrictamente lo que corres
ponda al transporte. 

Los almacenistas están obligados 
a entregar el peso íntegro y neto de 
cada articulo a suministrar, yendo 
por tanto a su cargo las mermas que 
haya podido tener hasta el momen
to de la entrega. 

Todos los Sres Alcaldes t o m a r á n 
las medidas precisas para que antes 
del día quince haya sido re t i radá la 
mercanc í a de los almacenes, pues a 
partir de dicho día se cons ide ra rán 
nulas y sin efecto alguno todas las 
órdenes que se refieran a este sumi
nistro. 

Los Sres. Almacenistas para hacer 
el suministro a los Ayuntamientos o 
personas que éstos deleguen, exigirá 
la entrega de la orden de esta Dele
gación o en su lugar un vale firma
do por el Sr. Alcalde y con el sello 
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del Ayuntamiento. A partir del d ía 
quince no d e s p a c h a r á n n i n g ú n su
ministro que se refiera a esta orden. 

Las diferencias de ki lo a litro de 
aceite se des t ina rán al suministro 
preciso para las l á m p a r a s del San
t ís imo, para compensar mermas na
turales y para atender al suminis
tro de las altas que se produzcan, a 
cuyo efecto,1 asimismo t a m b i é n se 
envia alguna cantidad a mayores de 
los d e m á s ar t ículos . 

León, 1 de Agosto de 1940. 
E l Gobernador civil . 

Jefe Provinc ia l del Servicio, 
Carlos P in i l l a 

o 
CIRCULAR NÚM. 60 

Suministro a cafés y bares 
E n lo que se refiere a la capital, 

se h a r á en todos los casos por con
ducto del Sindicato de cafés y bares. 

Para los pueblos de la provincia 
los Sres. Alcaldes f o r m u l a r á n una 
re lac ión por triplicado de todos los 
cafés y bares existentes en su térmi
no munic ipa l con los siguientes da
tos: 

Nombre de IQS propietarios, resi
dencia, cafés.que aproximadamente 
despachan por mes y cantidad de 
azúca r que consideran preciso para 
atender a las necesidades de su ne-
'gocio. Así como igualmente deter
m i n a r á n las necesidades de café 
mensuales. 

Dichas relaciones por duplicado 
deben remitirse al Alcalde del Ayun
tamiento cabeza de partido a ñ n de 
que éste a su vez con todas ellas for
mulen una re lación por Ayunta
mientos que debe enviar a la mayor 
urgencia a esta Delegación acompa
ñ a n d o uno de los dos ejemplares de 
las relaciones recibidas de c a d a 
Ayuntamiento. 

Una vez en poder de esta Delega
ción la re lación de referencia, se 
p o n d r á a disposición del comer
ciante que se designe y que nece
sariamente deba residir en la cabeza 
de partido, la cantidad de azúca r y 
café total precisa para el suministro 
a todos los industriales de calés y 
bares del partido judic ia l , para que 
éstos puedan realizar con relativa 
comodidad el suministro. 

León, 2 de Agosto de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio 
Carlos P in i l l a 

Servicio Nacional del Triio 
J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEÓN 

C I R C U L A R 

Instrucciones generales y complemen
tarias para la aplicación del pecreto-

Ley de 15 de Junio de 1940 
Por dicho Decreto se le concede 

al Servicio Nacional del Trigo la i n 

tervención general de los productos 
que a con t inuac ión se enumeran, 
siendo ún ico y exclusivo comprador 
de los mismos: «trigo, avena, cebada, 
centeno, escaña, maíz, mijo, panizo, 
sorgo, algarrobas, almortas, altra
muces, garbanzos, guisantes, habas, 
lentejas, j ud í a s , veza, yeros y afre
chos o subproductos de molinería .» 

Ninguno de estos productos po
d r á n circular sin au tor izac ión de 
este organismo, «único con facultad 
exclusiva para autorizar la movi l i 
zación de los mismos, no siendo vá
lidas las que otorguen otros organis
mos o corporac iones .» 

Los productores que lleven sus 
mercanc í a s para la venta a los A l 
macenes del Servicio Nacional de 
Trigo, cualquiera que- sea su empla
zamiento, debe rán a c o m p a ñ a r s e de 
la dec la rac ión jurada de cosecha, 
modelo G - l , Como guía de circula
ción de la misma, y los productores 
u obreros agrícolas y rentistas e 
igualadores que necesiten trasladar 
mercanc í a a un molino determina
do para su t r i tu rac ión y maquila, 
debe rán ir provistos de la corres
pondiente cartil la de maquila, mo
delo C'21, en los casos de trigo, cen
teno y maíz y de la dec la rac ión ju
rada de cosecha, los productores y 
obreros agrícolas, para el caso de 
Ibs d e m á s cereales y- legumbres de 
grano seco reservados para la a l i 
men tac ión de su ganado de trabajo 
y para la ceba y engorde del des
tinado a su exclusivo consumo fami
liar. 

Si el traslado desea hacerlo de un 
t é r m i n o munic ipa l a otro dentro de 
la misma provincia por causa justi
ficada, o entre t é rminos municipales 
de provincias distintas, lo solicita
rá de la Jefatura provincial en el 
primer caso y de la Delegación Na
cional a t ravés de la Jefatura pro
vincia l en el segundo, ex tendiéndole 
oficio o guía de c i rcu lac ión . 

Todas las mercanc í a s vendidas 
por el Servicio Nacional del Tr igo, 
l levarán como guía de c i rcu lac ión 
la orden provincial de entrega, mo
delo C-6, cualquiera que sea su des
tino dentro o fuera de, la provincia . 

Toda mercanc í a no declarada en 
plazo oportuno al S. N . T. se consi
dera ilegal siendo clandestina su po
sesión, así como t a m b i é n su circula
ción y transaciones que con la mis
ma se hicieran, procediéndose au
tomá t i camen te a su incau tac ión por 
el Servicio Nacional del Trigo, aun
que estas incautaciones hubieran 
sido realizadas por personas o agen
tes de la Autoridad que no sean fun
cionarios a este Organismo. 

E l importe de estas incautaciones 
será ingresado: el 75 por 100 a favor 
del Estado en la cuenta del Tesoro y 
el 25 por 100 restante q u e d a r á a dis
posic ión del denunciante, siempre 
que éste no sea funcionario del Ser
vicio Nacional del Trigo, cayo per

sonal no tiene derecho a la percpn 
ción de ninguna clase de gratifio 
clones por este concepto, y C1]va" 
cantidad puede hacer efectiva en l 
Jefatura provincial del Servicio Na 
cional del Trigo después de los nri 
meros oinco días siguientes al 
que se efectuó el decomiso. en 

A todos los poseedores de cartilla 
de maquila de molino o fábrica 
les exigirá la presentación de la car-
t i l la de Abastecimientos al presen
tarse a recoger aquélla, la que les 
será sellada al objeto de no poder 
retirar pan con la misma. 

Encarezco a los Sres. Alcaldes y 
d e m á s Autoridades la máxima difu
sión de la presente circular en sus 
respectivas demarcaciones. 

León a 5 de Agosto de 1940.—El 
Jefe provincial , Ricardo Alvarez Re
presa. 

lunía provincial barino-miera 
P R E C I O D E H A R I N A 

Se fija provisionalmente y hasta 
nueva orden, el precio de pesetas 
86,50 el quintal métr ico, en fábrica 
y sin envase, para todas las fábricas 
de la provincia. 

León, 3 de Agosto dfe 1940 — E l In
geniero-Presidente, Uzquizaf 

Admlnislración l e Propiedades M Es-
íatio ¥ coktritDCiún Terrilorial le ta 

provincia de Leo» 
C I R C U L A R 

P róx ima la fecha en que por esta 
Admin i s t r ac ión ha de publicarse la 
Circular dando instrucciones para 
la fo rmación de los documentos co-
bratorios por Territorial y como am
pl iac ión a la misma, llamo la aten
ción a los señores Alcaldes y Secre
tarios de esta provinciana fin deque 
al confeccionar los documentos a 
que me refiero, consignen en la pri
mera ca rá tu la de cada uno de los 
ejemplares, un estadillo en el que 
figuren con toda exactitud el núme
ro de contribuyentes que tributen 
anual, semestral y trimestralmente, 
al objeto de facilitar la distribución 
de impresos de recibos talonarios de 
esta con t r ibuc ión para el próximo 
ejercicio. E n el resumen de estos do
cumentos e independientemente ae 
lo que corresponda a hacendados 
vecinos v forasteros, deberá hacerse 
constar el importe de los bienes que 
el Estado posea en cada térmmo mu
nic ipa l , sin cuyo requisito no sen 
aprobados.En aquellos Ayuntamien
tos que no existan bienes del Estaa . 
deberá justificarse mediante la opo 
tuna certificación, v. . J 

León, 6 de Agosto de 1940.-^ •AU 
ministrador, Manuel Ureña. 
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JEFATURA DE MINAS DE LEON 
A N U N C I O 

En observancia a lo dispuesto en el a r t ícu lo 140 del Reglamento v i -
ntade miner ía de fecha 16 de Junio de 1905, a con t inuac ión se inserta 

Vresunien de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósitos 
|e minas, ingresados durante el primer trimestre (Enero, (Febrero y 
Marzo) del año natural de 1940, según justificantes que obran en las 
cuentas aprobadas con está lecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l . 

cia por espacio de quince días, d u 
rante los cuales puede ser examina
do y presentarse reclamaciones. 

Cebrones del Rio, 2 de Agosto de 
1940.—El Alcalde, Víctor del Fraile. 

Entidades menores 

_Sa ldo del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac-

¡ ¿ . t u a í . . . .. . K V 

Suma el debe 

/íiB/ífi .—Importan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

5.760,06 

1.641,55 

7.401,61 

530,25 

530,25 

Pesetas Cts 

6.871,36 

León, 19 de Jul io de 1940.—El Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

MüElstracIdn moniElpal 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los Ayuntamientos 
qup se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de maniñe,sto al púb l ico en 
la Secretaría munic ipal respectiva, 
por espacio de quince días, a ñ n de 
que puedan examinarlo los interesa
dos y- formular contra el mismo las 
leclamaciones que crean pertinentes. 

San Adrián del Valle. 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades para 1940, por 
los Ayuntamientos que íigm-an al pie, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría respectiva, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y dyrantq los tres días siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertihentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
Pruebas para la debida just if icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Villadecanes. 
Víllarejo de Orbigo. 

Ayuntamiento de 
' Cnrmcedelo 

Hallándose vacante la plaza de 
Aguacil-Portero de este Avunta-
?te" Jo. dotada con el haber "'auna 1 
«e o( ü pesetas, de la que se dió cuen
ca'a Dirección general del 'Bene-

l ría GuerP0 de Mutilados de Gue-
fcr*?- Patria, para cumplimiento 

« o dispuesto en la Orden del M i -
lsterio de la Gobernac ión de 30 de 

• ' Oí 

Octubre de 1939, se anuncia a con
curso para su provis ión en propiedad 
por el plazo de 30 días, para que du
rante el mismo, puedan los interesa
dos solicitarlo por mediac ión de ins-
t a n c i a debidamente reintegrada, 
para lo cual se establece el orden de 
mér i tos siguientes: 

Mutilados de guerra, aptos para el 
desempeño del cargo; excombatien
tes 'y entre éstos el de ma^or gradua
ción alcanzada en el Ejército; ex
cautivos; huér fanos y familiares de 
muertos por la causa y a falta de 
concursantes que r e ú n a n las anterio
res condiciones, cualquier otro que 
a ju ic io de la Corporac ión , pueda 
desempeña r el Cargo con la compe
tencia requerida a tal objeto. 

Los concursantes d i r ig i rán sus ins
tancias a esta Alcaldía, en el indica
do plazo y a las mismas a c o m p a ñ a 
rán certifica/io de buena conducta 
expedido por el Alcalde de su loca
lidad: otra del Jefe de F . E . T. de las 
JONS, por los cuales se haga constar 
haber sido adicto al Glorioso Movi 
miento Nacional y otro del Sr. Cura 
Pá r roco del pueblo de su vecindad, 
así como todos aquellos que puedan 
determinar mér i tos preferentes. 

Carracedelo 2 de Agosto.de 1940. 
E l Alcalde, Ati iano Diez. 

A y untamiento de 
Cebrones del Rio 

Propuestas por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento varios 
suplementos y habilitaciones de cré
dito dentro del presupuesto ordina
rio para el año actual, con cargo al 
exceso de ingreso sobre los gastos en 
la l iqu idac ión del ejercicio anterior 
y sin apl icac ión en el actual, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l el expediente de referen-

J i m i a vecinal de Nauatejera 
Formado por ésta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario' para 1940, 
y la/ordenanza para la exacción de 
los arbitrios consignados en el mismo, 
se hal lan de manifiesto al púb l ico 
en el domici l io del que suscribe, 
durante quince días, en cuyo plazo, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Pasado el indicado plazo, no serán 
admitidas las que se presenten. 

Navatejera, 29 de Ju l io de 1940.— 
E l Presidente, Clemente de Celis. 

Junta vecinal de Gallegos de Curueno 
E l domingo día 18 del actual, a 

las once de la m a ñ a n a , teridrá lugar 
en el pueblo de Gallegos de Curueño 
en la Casa escuela del mismo, la su
basta de la cons t rucc ión de un local 
escuela, con arreglo al plano y pliego 
de condiciones que obran en poder 
de esta Junta, que pres idi rá la su
basta. 

Las solicitudes h a b r á n de presen
tarse a esta Junta antes de las diez 
de la m a ñ a n a de dicho día 18 del 
corriente. 

Gallegos de Curueño , 1 de Agosto 
de 1940. — E l Presidente, Apol inar 
Castro. 

N ú m . 329.-6,80 ptas. 

ion de insííGi 
TRIBUNAL PROVINCIAL' 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso número 5 
^Continuación) 

Sexto Considerando: Que demos
trado como lo ha sido que en el 
asunto que motiva este litigio, se da 
la concurrencia de ía lesión conjun
ta de derechos y de intereses exigida 
de modo inexcusable en materia de 
lesivad de resoluciones administra
tivas, es obvia la procedencia de de
clarar nulo y sin valor legal alguno 
el acuerdo del Ayuntamiento de V H 
lladecanes de 15 de Marzo de 1935 
por el que se aco rdó satisfacer a don 
Juan García y García , lá suma de 
ochocientas cuarenta y tres pesetas 
con ochenta c é n t i m o s c o m o adoptado 
con infracción legal y redundar en 
notorio perjuicio económico para el 
citado Ayuntamiento, y como lo pre
venido en los ar t ículos 212 y 213 de 
la Ley Munic ipa l de 31 de Octubre 
de 1936 a Cerca de la responsabilidad 
de los organismos. Autoridades y 
funcionarios municipales, no puede 
aplicarse el presente caso, en razón a 
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que cuando se adop tó el acuerdo de 
relereucia 15 de Marzo de 1935, aún 
no se hab ía publicado ni por tanto 
regía aquella Ley, hoy en vigor, es 
t a m b i é n inestimable que fundado 
en tales preceptos legales, no es po
sible dictar pronunciamiento ningiv 
no en sentido que en re lac ión con 
aludida responsabilidad interesa la 
parte recurrente en su escrito de de
manda, s in . que esta de te rminac ión 
coarte lo más m í n i m o ni impida a la 
Corporac ión munic ipal de Vi l ladeca-
nes, el ejercicio de los derechos que 
sobre ello la asisten, ya que la legis
lación anterior igualmente faculta a 
los Ayuntamientos para declarar las 
responsabilidades de los Alcaldes y 
Concejales por los actos que hubie
sen realizado en perjuicio de los in 
tereses municipales, y de consiguien
te, declarada por este Tr ibuna l la 
nul idad del acuerdo tantas veces 
dicho, el Ayuntamiento de Vil lade-
canes tiene la puerta abierta para 
ex ig i r l a procedente i ndemnizac ión 
de d a ñ o s y perjuicios, r e c l a m á n d o 
los, tanto de los Concejales o (jesto-
res que votaron aludido acuerdo 
munic ipa l , como del Secretario de 
la Corporac ión , si no advi r t ió a esta 
la nulidad o ilegalidad en que incu
r r ía . 

Séptiriio Considerando: Que no 
existen mér i tos bastantes en que ' ^ — 
apoyar una declarac ión que impon- [nZ l̂lO iOSÍfUGÍOr PrOVÍDCÍal 

dente i n d e m n i z a c i ó n de danos y 
perjuicios, r ec l amándo los , tanto de 
los Concejales o Gestores que vota
ron indicado acuerdo municipal , 
como del Secretario, si no advi r t ió 
la nul idad o ilegalidad en que aque
lla i ncu r r í a , todo ello sin hacer ex
presa imposic ión de costas. 

Se declara gratuito este recurso. 
Notir íquese la presente sentencia 

a las partes contendientes, hac ién
dolo respecto de los demandados re
beldes en la forma prevenida en el 
a r t ícu lo 283 de la Ley Procesal c i v i l , 
si la parte actora no interesa la noti
ficación personal. Y a su tiempo pu-
bl íquese esta resolución en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia devol 
viéndose el expediente administrati
vo al Centro de su procedencia. 

A s i por esta nuestra sentencia, de 
la que se u n i r á cert if icación a sus 
antecedentes, lo pronunciamos, man
damos y firipamos.—Félix Buxó.— 
Teodosio Gar rachón . — Alvaro Ro
dr íguez .—Rubr icadps . 

Y para que conste y remitir al ex
celent ís imo señor Gobernador c iv i l 
de la provincia para su inserc ión y contra u . t^steDan Mercnan, cuyo 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL j paradero del mismo se ignora y "en 

Claudio Qu iñones Sánchez, vetó 
no de Valencia de Don Juan (Leóní 

Federico Santos García, vecino ,¿ 
Matallana (León). Ue 

Manuel J u á r e z Iglesias, vecino rfe 
Vil lager (León). 1 ae 

Modesto Balboa Bálgoma, vecino 
de Arganza (León). 

Juan Manuel Llamas Bardón, ve
cino de Vegarienza (León). 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 45 v 45 
de la Ley de Responsabilidades"Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 30 de Jul io de 1940.—El 
Juez P. A. , E l Secretario, Casimiro 
González F e r n á n d e z . 

Cédula de citación 
Don Francisco Garrote Villar, Secre

tario-del Juzgado municipal de 
Valderas: 
Certifico: Que en este. Juzgado, se 

ha presentado demanda de desahu
cio por falta de pago del alquiler de 
una casa sita en el casco de esta villa 
por D. Honorato Fernández Blanco 

D. Esteban Merchán, 

de la misma, se extiende la presente 
en León, a 28 de Octubre de 1939.— 
Año de la. Vic tor ia .—B. Brugada.—-
V.0 B.0: E l Pres ideníe , Félix Buxó. 

ga las costas a ninguna de las partes 
contendientes ya que expresada san
ción procesal ordenada por el ar
t ículo 93 de la Ley de 22 de Junio de 
1894 es solamente para las partes que 
estubieren o promovieren incidentes 
con notoria temeridad en cuyo caso 
no se encuentran los demandados 
declarados en estado de rebeldía . 

Fallamos: Que estimaYido la de-

de res-
D E L E O N 

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas ,de Val ladol id , 
aco rdó la incoac ión de expediente 
de.Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se 
re lac ionarán , cuyo expediente lo 

providencia de este día se ha seña
lado el día 12 del actual y hora de 
las once para la celebración del mis
mo en la sala audiencia de este Juz
gado, sirviendo este anuncio de ci
tac ión al demandado, advirtiéndoles 
que de no comparecer, se seguirá el 
ju ic io en su rebeldía ski volver a ci
tarle ni oirlo. 

Valderas, 3 de Agosto de 1940.-E1 
Secretario, Francisco Garrote. 

nunci culares 
Se.halla depositada en poder del 

vecino de esta v i l la D. Juan Ruiz 
; Robles; una poll ina de procedencia 

manda deducida por el Letrado don tramita y sigue este Juzgado Instruc-' desconorixlarde las señas siguientes: 
Alvaro Tejerina Pérez en nombre y tor sito en la calle Legión VII, n ú - ' pelo negro, alzada cinco cuartas. 
representac ión del Ayuntamiento de 
Villidecanes dirigida contra los de
mandados D. Juan García v García, 

mero 4, dé esta Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de-
D. Santos Núñez, D. José Rodríguez c la rac ión cuantas personas puedan 
Gómez, D . Isidoro F e r n á n d e z Co- indicar . la existencia de bienes per-1 

desherrada y provista de albarda y 
cabezada. 

Ló que se hace públ ico por el tér
mino de quince días, transcurrido 

, los cuales sin ser reclamada por su 
rredera, vecinos .de Tora l de los V a - ! tenecientes a los inculpados. Pudienr • legít imo d u e ñ o se procederá a su 
dos; D. José García y García, vecino do prestarse tales declaraciones ante i ven'a en públ ica subasta, en cúm

el propio Jüez que instruye,el expe- ^ ento de lo dispuesto en el Re
diente o ante el Juzgado de P r i ^ ^ | m g v nto para la administración y 
instancia o Munic ipa l del de 

de Otero y D. Isidoro González L o -
bato,'vecino de Sorribas, ex Alcalde 
y ex-Concejales, respectivamente de 
precitado Ayuntamiento de Vil lade-
canes, y estimando igualmente su 
lesividad, declaramos nulo y sin va
lor legal alguno el acuerdo.de tan 
repetido Ayuntamiento de fecha 15 
de Marzo de 1935, por el que se acor
dó satisfacer a D. Juan García la 
s ú m a de ochocientas cuarenta y tres 
pesetas con ochenta cént imos , como 
adoptado con infracción legal, y 
redundar un notorio perjuicio eco
n ó m i c o para el supredicho Ayunta
miento, reservando a indicada Cor-
porac ión Munic ipa l los derechos 
que pudiera asistirle para que como 
consecuencia de la nulidad declara
da en esta resolución exija la proce-

del declarante, los cuales ren \ 
a este Juzgado las declaracioi. 
el mismo día que las reciban, ^ 

Segundo: Que ni el fallecimic 
n i la ausencia ni la incomparec' 
cia del presunto responsable, déte 
d r á n la t r ami tac ión del fallo del e> 
pediente. 

Modesto Mart ínez Cañón, vecino 
de. Casares de Arbas (León). 

Robustiano Arias Corujo, vecino 
de San Esteban de la Valduefna 

| (León), 
José F e r n á n d e z Cadorniga, vecino 

de Qui lós (León). 
Benito Carbal ío Pérez, veci . f j j 

Vil lafranca del Bierzo (León). * 

n de las reses mostrencas. 
30 de Jul io de 1940.-E1 

(ilegible). 
- •úm. 330.-7,60 ptas-

Tac'acordado la Junta Ad
mirativa del pueblo ide Roderos, 

el arrendamiento de las hierbas aei 
barbecho y la lancha colindante 
con ei Bañero y otro trozo del mis
mo pasto lindante con quiñones ae 
otro lado y la E ra de abajo. 

Estas hierbas serán arrendaos 
desde el primer día de NoviemD^ 

úl t imo de Febrero, cuya suna* 
drá lugar el día 15 de Agost0' 
1 a doce de la mañana. 

N ú m . 331.-9.00 ptas. 
1 
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